
de la Política de
Crecimiento Verde

Queremos que conozcas la Política que busca equilibrar el uso de 
los recursos naturales con el desarrollo económico de nuestro 
país, para que seas parte de la construcción de una Colombia que 
avanza de manera sostenible y armónica con el medio ambiente.

La Política de Crecimiento Verde está enmarcada en el CONPES 3934 
de 2018 y tiene como propósito incrementar el crecimiento 
económico que necesitamos para atender las problemáticas sociales 
en materia de pobreza, desigualdad y construcción de paz, sin olvidar 
que debemos preservar los recursos naturales para las futuras 
generaciones.



Impulsar a 2030 el aumento de la productividad y la competitividad económica del país, 
que asegure el uso sostenible y la conservación de los recursos naturales, para que más 
colombianos vivan en mejores condiciones.

En Colombia contamos con recursos naturales 
extraordinarios. Hay más de 60 mil especies 
registradas, 24,8 millones de hectáreas que 
pueden  ser utilizadas en proyectos forestales,  
y un gran potencial eólico (energía generada 
por el viento). Sin embargo, no hemos logrado 
integrar eficientemente la sostenibilidad
ambiental a las políticas y estrategias de creci-
miento económico,  lo que ha ocasionado 
degradación y agotamiento de los recursos 
naturales, especialmente la biodiversidad, el 
agua y el suelo.

¿Por qué una Política
de Crecimiento Verde?

¿Cuál es el objetivo de la
Política de Crecimiento Verde?

Además, contamos con bajos niveles de educa-
ción en materia de sostenibilidad, atraso tecno-
lógico, concentración en la producción de
artículos con alto impacto ambiental, elevadas 
tasas de informalidad, poca participación en el 
comercio internacional, entre otros.

Por esto, vimos la necesidad de plantear accio-
nes que nos lleven hacia un modelo económico 
basado en un crecimiento verde, es decir, que el 
uso eficiente y consciente de nuestros recursos 
naturales aumenten la productividad y la
competitividad de la economía, al tiempo que
se crean nuevas oportunidades económicas a 
partir de nuestra riqueza natural.

A  B  C  d e  l a  P o l í t i c a  d e  C r e c i m i e n t o  V e r d e    D e p a r t a m e n t o  N a c i o n a l  d e  P l a n e a c i ó n



La política contiene cinco ejes estratégicos que se implementarán durante 13 
años (2018-2030) y comprende acciones específicas de carácter intersectorial, 
es decir, en el que participan diferentes sectores (educación, minas y energía, 
agricultura y desarrollo rural, planeación, comercio, industria y turismo, etc.) 
y entidades.

Generar nuevas oportunidades económicas basadas en la riqueza de nuestro capital natural*.
Para lograrlo buscamos:

¿Cuáles son los ejes estratégicos
de la Política de Crecimiento Verde?

• Desarrollar los instrumentos para la generación 
y comercialización de productos basados en
el uso de la biodiversidad y su comercialización. 
Por ejemplo, tomar el conocimiento sobre
plantas, animales o residuos de la agricultura 
para generar productos naturales, saludables
y sostenibles en industrias como alimentos, 
farmacéutica y química.
• Promover el desarrollo económico desde un 
mejor aprovechamiento de nuestros bosques.
• Aumentar la producción de energía renovable 
generada a partir del viento, el sol y la biomasa 
(residuos de café, desechos de animales, entre 
otros).
• Posicionar Negocios Verdes Sostenibles como 
un modelo rentable para todos, por ejemplo, 
ecoturismo, industrias artesanales o de alimentos.

Estos ejes son:

a. 

El capital natural hace referencia 
a recursos como el agua, el suelo, 
los bosques, la biodiversidad,
el aire y el sol que tienen como 
función proveer insumos, 
materiales y servicios ambientales, 
para la producción económica 
(OCDE, 2018).

*
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Diseñar instrumentos efectivos para mejorar el 
uso de recursos naturales y energía en la 
producción y en el consumo.

Para esto necesitamos:
• Mejorar el desempeño ambiental** agrope-
cuario, que se compone de los sectores agrícola 
y ganadero.
• Mejorar la eficiencia en el uso del agua en los 
sectores productivos y reducir la contaminación, 
por ejemplo, realizar el mantenimiento a las 
redes de distribución de agua potable y de riego 
de cultivos, y reusar el agua.
• Contar con tecnologías para un mejor uso de la 
energía y un transporte más limpio, por ejemplo, 
el uso de bombillas de bajo consumo o de 
vehículos eléctricos.
• Reducir y reutilizar los residuos sólidos (cartón, 
vidrio, latas, entre otros) de manera innovadora 
y mejorar la cultura ciudadana. Por ejemplo, 
mejorar el compromiso ciudadano en la 
separación de estos materiales luego de su uso.

b. Desarrollar lineamientos para construir 
capital humano*** para el crecimiento 
verde.

Para ello buscamos:
• Impulsar los empleos verdes, por ejemplo, 
trabajos en plantas de energía solar o  de 
tratamiento de aguas residuales, pues 
“contribuyen a preservar y restaurar el 
medio ambiente ya sea en los sectores 
tradicionales como la manufactura o la 
construcción o en nuevos sectores como
las energías renovables y la eficiencia 
energética”1, tanto en el sector privado, 
como en el público.
• Incentivar el aprendizaje y las habilidades 
de los trabajadores en áreas profesionales 
afines al crecimiento verde, como la 
ingeniería ambiental o la agronomía. 
Aunque, en general, se trata de cualquier 
profesión que en su ejercicio cuente con 
conocimientos que permitan aprovechar 
las oportunidades del crecimiento verde.

c. 

El capital humano hace referencia al 
conjunto de destrezas, habilidades o 
experiencia de las personas, que hace 
posible que las instituciones y las 
sociedades sean mejores.

1
https://www.ilo.org/global/topics/green-jo
bs/news/WCMS_325253/lang--es/index.htm 

***

El desempeño ambiental se refiere
al uso sostenible de recursos como
el suelo y el agua, y el manejo de los 
impactos ambientales con la aplicación 
responsable de agroquímicos. 

**
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Fortalecer capacidades en Ciencia, Tecnología 
e Innovación (CTI) para el crecimiento verde.

Por esto es importante:
• Impulsar la investigación, el desarrollo tecno-
lógico y la innovación para el crecimiento verde. 
Por ejemplo, participar en las convocatorias
de Colciencias para realizar investigaciones
en temas relacionados con energías renova-
bles y nuevas tecnologías que reduzcan la
contaminación.  
• Promover la CTI en crecimiento verde en el 
nivel regional. Por ejemplo, en los grupos de 
investigación de las universidades del país.

d. 

Mejorar la coordinación entre las 
instituciones, la generación de efectivos 
sistemas de información y el financiamiento 
para que la Política se implemente a
largo plazo.

De ahí la necesidad de:
• Fortalecer las capacidades de nuestras insti-
tuciones nacionales y regionales, para que 
cuenten con más programas y proyectos
de crecimiento verde, como los que vimos 
anteriormente.
• Promover la generación de información en 
crecimiento verde de manera oportuna e inte-
roperable, es decir, que pueda ser utilizada
y compartida por diferentes entidades.
• Fortalecer las finanzas para el crecimiento 
verde, a través de líneas de crédito que 
impulsen iniciativas de este tipo.

e. 

A  B  C  d e  l a  P o l í t i c a  d e  C r e c i m i e n t o  V e r d e    D e p a r t a m e n t o  N a c i o n a l  d e  P l a n e a c i ó n



Para que esta Política sea una realidad se requiere que las entidades 
involucradas, de acuerdo con sus competencias, gestionen y prioricen 
recursos para la financiación de las estrategias propuestas. 

La implementación de esta política tiene un costo aproximado de 2,3 billones de pesos.

¿Cómo se financia la Política
de Crecimiento Verde?

•  Dar una nueva orientación a los recursos del 
Presupuesto General de la Nación (PGN) de los 
instrumentos de cada sector administrativo,
es decir, que las entidades realicen acciones 
alineadas con el crecimiento verde. Por ejemplo, 
que las compras de las entidades públicas 
cuenten con pautas o criterios de sostenibili-
dad, amigables con el medio ambiente.

• Apoyar el desarrollo de proyectos relaciona-
dos con el crecimiento verde en la regiones con 
recursos que recibe el Estado por la explotación 
de yacimientos de los recursos naturales no 
renovables (petroleo, carbón, etc.), también 
llamados recursos de regalías.

Esto implica:
• Fortalecer la coordinación y colaboración 
entre la banca de desarrollo nacional (sistema 
de bancos dirigidos por el gobierno como
Findeter, Financiera de Desarrollo Nacional,
Bancoldex y Finagro que impulsan algunos 
sectores de la economía, en particular: expor-
taciones, creación de empresa y desarrollo de 
proveedores) y el sector privado para financiar 
proyectos territoriales y empresariales que 
impulsen el crecimiento verde.

• Participar en las convocatorias de entidades 
de cooperación internacional en las que se 
financien proyectos relacionados con el
crecimiento verde. 

Si quieres ampliar la información puedes consultar el CONPES 3934  de 2018, 
que se encuentra disponible en el sitio web: 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3934.pdf 
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Participar en las convocatorias de 
entidades de cooperación internacional 
en las que se financien proyectos 
relacionados con el crecimiento verde. 



competitivo,
equitativo
y verde!

¡Estamos en un proceso de
transición hacia un país: 

MÁS


